
15.1) ¿Qué efectos producen las causas de justificación en el ÁMBITO CIVIL? Excluyen la responsabilidad civil, salvo el enriquecimiento sin causa 
y el resarcimiento por razones de equidad. 

15.1 ¿Qué efectos producen las causas de justificación en el ÁMBITO PENAL? La impunidad del hecho al suprimir la antijuricidad de éste. 

15.1) ¿Cuál de los siguientes efectos, producen las CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN EN EL ÁMBITO PENAL? Excluir la antijuridicidad, evitando la imposición 
de una pena. 

15.1) ¿Cuál de los siguientes requisitos, forma parte del ESTADO DE NECESIDAD, como causa de justificación? Imposibilidad de evitar el mal por otros 
medios. 

15.1) Según la postura mayoritaria, ¿qué tipos de elementos concurren a la CONSUMACIÓN de las causas de justificación? Elementos objetivos y 
subjetivos. 

15.1) Según la postura mayoritaria, existen elementos que concurren a la consumación de las causas de justificación. Ellos son: Ninguna de las 
demás opciones es correcta.  

15.1) La IMPUTABILIDAD PENAL importa la capacidad del sujeto activo para: Comprender la criminalidad del acto y dirigir sus acciones 

15.1) ¿Qué son las causas de justificación? Son situaciones de hecho y de derecho cuyo efecto es excluir la antijuridicidad de un hecho típico. 

15.1) Para que se verifique un supuesto de LEGÍTIMA DEFENSA DE UN TERCERO, es necesario que: El tercero defensor no haya intervenido en la 
provocación del agresor. 

15.1) Juan está deprimido y decidió quitarse la vida tomando una alta dosis de veneno mortal y se acostó a dormir. Momentos después, Pedro, con la 
intención de dar muerte a Juan, ingresó a su dormitorio y le asestó tres cortes de navaja en el pecho, instante en el que fue sorprendido y aprehendido 
por el hijo de Juan, quien inmediatamente llamó a la policía. La autopsia determinó que la INTOXICACIÓN POR SUSTANCIAS VENENOSAS FUE LA CAUSA 
EFICIENTE DE LA MUERTE DE JUAN. ¿En qué FIGURA PENAL ENCUADRA LA CONDUCTA DE PEDRO? Tentativa inidónea de homicidio, por idoneidad del 
objeto. 

15.1) Para que se verifique la CONVERGENCIA INTENCIONAL, propia de la participación criminal, es necesario que: Los sujetos hayan acordado, en 
forma expresa o tácita, contribuir a la realización del hecho, antes o durante su ejecución.  

15.1.1) ¿Dónde se hallan REGULADAS las causas de justificación? En la totalidad del ordenamiento jurídico. 

15.1.1) Verificada la existencia de un hecho típico, es necesario analizar si esa conducta se contrapone al derecho. Para ello debe considerarse si 
existe un permiso legal que autorice dicho comportamiento, es decir, si existe: Una causa de justificación. 

15.1.1) ¿Desde un punto de VISTA JURÍDICO, qué es la pena? Un mal o una pérdida   

15.1.2) Las TEORÍAS RELATIVAS de la pena encuentran su fundamento en: La prevención. 

15.1.2) Indique cuál de las siguientes afirmaciones constituye una CARACTERÍSTICA de las causas de justificación: Todas las opciones en su conjunto 
constituyen la respuesta correcta.  

15.1.3) El SISTEMA REGLA-EXCEPCIÓN en la antijuridicidad implica: Que un hecho típico en el que concurren causas de justificación, implican una 
excepción a la regla de la antijuridicidad del hecho. 

15.1.3) Una causa de justificación: Permite realizar un hecho típico, porque cuando se mata a una persona en legítima defensa, el hecho sigue 
siendo típico porque se quiso matar y se mató. 

15.1.3) Las EXCEPCIONES LEGALES que autorizan conductas que generalmente serian punibles al afectar bienes jurídicos protegidos, hacen referencia 
a: Las causas de justificación. 

15.1.3) Las causas de justificación consisten en: Permisos concedidos para cometer en determinadas circunstancias un hecho típico. 

15.1.5) En las división de las penas, SEGÚN SU NATURALEZA, cuales son las penas impeditivas o privativas? Inhabilitación, suspensión, destitución 

15.1.5) Las FUENTES de las causas de justificación son dos: La ley y la necesidad. 

15.1.9) Indique, entre las siguientes, UNA FUENTE de las causas de justificación: La ley. 

15.2) Indique cuál de las siguientes opciones constituye una CAUSA DE JUSTIFICACIÓN: Todas las opciones en su conjunto constituyen la respuesta 
correcta. (Legítima defensa. Estado de necesidad por colisión de intereses. Estado de necesidad por colisión de deberes. El consentimiento. Ejercicio 
de un derecho, autoridad o cargo) 

15.2.1) LA LEGÍTIMA DEFENSA es una: Reacción necesaria contra una agresión injusta, actual y no provocada. 

15.2.1) En la LEGÍTIMA DEFENSA, el medio defensivo es: la conducta defensiva empleada. 

15.2.1) En la legítima defensa de un TERCERO: Los requisitos son los mismos que en la legítima defensa propia, salvo la falta de provocación 
del tercero defensor. 

15.2.1) Pedro le reclama a Juan la devolución de una suma de dinero prestado, ante lo cual Pedro extrae de su bolsillo un arma de fuego e intenta 
dispararle a Juan. Éste con un palo que encuentra a su lado, le asesta un golpe en la cabeza a Pedro, logrando repeler el disparo, produciendo la 
muerte de Pedro debido a un traumatismo de cráneo severo. ¿Qué causa de justificación se ha verificado? Legítima defensa propia. 

15.2.1) ¿En cuál de las siguientes clases de defensa legitima concurren circunstancias relacionadas con una presunción “IURIS TANTUM”, es decir, que 
admite prueba en contrario? Defensa propia privilegiada. 



15.2.1) Mario estafa a Jorge, y éste último, se dirige a la casa de María, novia de Mario, con el fin de lastimarla en venganza. Cuando Jorge está por 
golpear a María, llega Mario y lesiona a Jorge impidiendo que lastime a su novia. Indique cual es la conducta de Mario: Actuó justificadamente. 

15.2.1) ¿Qué bienes PUEDEN DEFENDERSE por medio del instituto de la legítima defensa? Todos los bienes jurídicos pueden ser objeto de agresión, 
y por ende, defendibles en forma justificada. Cualquier bien jurídico 

15.2.1) En la defensa propia, la agresión ilegitima consiste en: Un ataque actual o inminente. 

15.2.1) En la legítima defensa, el ataque que permite la defensa: Debe provenir de un ser humano. 

15.2.2) Un bombero que acude a un incendio de características comunes pospone el salvamento de una víctima en aras de su seguridad. ¿Se 
encuentra justificado? No, porque tiene una obligación jurídica de soportar la situación. 

15.2.2) De todas las condiciones para que el ESTADO DE NECESIDAD opere, la que determina su NECESIDAD JUSTIFICANTE es la: Inminencia del mal 
mayor. 

15.2.2) En el ESTADO DE NECESIDAD, ¿de cuál de las siguientes causas NO puede provenir el mal mayor que se quiere evitar? De la misma persona 
que se defiende. 

15.2.2) El estado de necesidad es JUSTIFICANTE... Cuando afecta un interés objetivamente menor al que se salva. 

15.2.2) Juan de 17 años, rompe la vidriera del negocio de pedro porque es su enemigo. Casualmente, un empleado de Pedro, quien se hallaba 
desmayado por una pérdida de gas, se salva de morir asfixiado, con lo cual, se evita un mal mayor: “La muerte del empleado”. ¿Qué solución 
corresponde? No es daño justificado porque no tenía la intención de salvarlo. 

15.2.7) ¿Cuál es la naturaleza jurídica de la obediencia debida? Obligación jurídica del inferior de obedecer al superior. 

15.4) En el EXCESO A LOS LÍMITES de la justificación (art.35 CP), el autor NO aprecia correctamente la situación de necesidad a fin de mantenerse dentro 
de los límites legales en virtud de: Una Conducta culposa 

16.1.2) La IMPUTABILIDAD responde a un criterio, ¿cuál es? Bio-psicológico. 

16.1.2) La imputabilidad responde a un criterio, ¿cuál es? Mixto: biológico-psicológico. 

16.1.2) La IMPUTABILIDAD PENAL importa la capacidad del sujeto activo para: comprender la criminalidad del acto y dirigir sus acciones. 

16.1.2) Marcos de 14 años de edad, comete una violación a una niña de 12 años, sometido a exámenes psicológicos se determina su madurez y 
perfecta comprensión del hecho y significado legal. Marcos es Inimputable.  

16.2) ¿Cuál de los siguientes aspectos forma parte de los PRESUPUESTOS BIOLÓGICOS previstos por la fórmula del Código Penal argentino a los fines de 
determinar la imputabilidad de un sujeto? La madurez mental. 

16.1.3) Pedro odia a Juan y quiere matarlo, para ello bebe en exceso conociendo que ese comportamiento lo coloca en un estado de inconsciencia que 
comúnmente lo convierte en un sujeto violento. Así, en un estado de ebriedad que le impide gobernar su conducta, dispara un arma de fuego con la 
que mata a Juan. FALTA PARTE. Actio libera in causa - Se excluirá la causa de inimputabilidad cuando el propio sujeto activo se haya 
provocado intencional o imprudentemente una perturbación mental  transitoria para cometer el hecho concretamente realizado, o cuando 
hubiera previsto o debido prever su comisión. 

16.2.1) El FIN de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD expresado en la Ley Penitenciaria Nacional 24660 es: Reinserción social del condenado 

16.2.3) Para la LEY DE EJECUCIÓN PENITENCIARÍA, la diferencia existente entre las penas privativas de la libertad, reclusión y prisión: No existe, por la 
unificación de su ejecución 

16.2.3) La LIBERTAD ASISTIDA consiste en: el derecho de egresar seis meses antes del agotamiento de la pena impuesta, del establecimiento 
penitenciario bajo ciertas condiciones 

16.2.3) La LEY DE EJECUCIÓN PENITENCIARIA Nº 24660, también denominada Penitenciaria Nacional, unificó: el modo de cumplimiento de las penas 
privativas de la libertad. 

16.2.3) La LEY PENITENCIARIA establece un régimen progresivo que consta de 4 fases a saber: observación, tratamiento, prueba, libertad 
condicional 

16.2.3) El producto del trabajo del condenado se aplicara simultáneamente a: Indemnizar daños y perjuicios causados por el delito, la prestación 
de alimentos según el C.C., costear gastos del establecimiento, formación de un fondo de salida 

16.2.4) A quien se lo condena a RECLUSIÓN TEMPORAL mayor a 3 AÑOS se le puede conceder: libertad condicional si ha cumplido dos tercios de su 
condena 

16.2.4) A los fines de la concesión de la LIBERTAD CONDICIONAL, el condenado a prisión por menos de 3 años ¿cuánto tiempo debe haber cumplido de 
encierro?: 8 meses 

16.2.5) Con relación a las penas de prisión y reclusión se puede afirmar que: La prisión se puede ejecutar condicionalmente y la reclusión no 

16.2.6) Habrá REINCIDENCIA cuando la pena ha sido cumplida por delitos: Indultados. 

16.3) Marcos condenado a pagar una multa de $10.000 por el delito cometido, ha enajenado sus bienes para evitar ser afectado patrimonialmente, el 
Tribunal, ante el incumplimiento: Previo a convertir la multa en prisión, procurará satisfacerla ejecutando bienes del condenado. 

16.3.2) Para la CONCEPCIÓN NORMATIVA, la esencia de la culpabilidad consiste en: Una actitud anímica jurídicamente reprochable. 



16.3.2) La PENA DE MULTA puede ser: Principal o facultativa 

16.3.3) Para la CONCEPCIÓN FINALISTA la esencia DE LA CULPABILIDAD consiste en: Un puro juicio de reproche al autor del hecho ilícito. 

16.3.5) Para una concepción preventiva de la pena, la culpabilidad en esencia es... Necesidad de imposición de pena. 

16.4.1) Alguien que comete una CONDUCTA TÍPICA COACCIONADO, NO responde penalmente por: Ser inculpable. 

16.4.2) Las INHABILITACIONES que el Código Penal prevé son: Absolutas y especial 

16.4.2) De acuerdo al art. 19 del C.P. la inhabilitación absoluta importa, entre otras cosas: La privación del empleo o cargo público que ejercía, de 
los derechos electorales y la prohibición por el término de la inhabilitación del goce de toda jubilación pensión o retiro 

16.6) La aplicación de una PENA ACCESORIA está subordinada a una: Pena Principal. 

16.7.1) El Congreso dicta una amnistía a fin de beneficiar a Jorge Pérez, último preso desde hace 20 años de la dictadura militar. No es posible ya 
que el Congreso carece de facultades por ser un caso particular. 

17.1) Pedro declarado inimputable e internado en un manicomio mata a otro interno. Corresponde un nuevo análisis de inimputabilidad. 

17.1) Las MEDIDAS DE SEGURIDAD encuentran su justificación en: La peligrosidad del reo. 

17.1.2) Una MEDIDA DE SEGURIDAD impuesta a un inimputable adulto: Termina cuando desaparece la peligrosidad. 

17.2) El ERROR DE TIPO esencial e invencible... Excluye el tipo subjetivo, tanto doloso como culposo si no le es imputable. 

17.2.1) Para que el ERROR DE TIPO excluya el dolo y deje subsistente la culpa, es necesario que el mismo sea: Esencial y Vencible. 

17.2.) Para que el ERROR DE TIPO exima de todo tipo de responsabilidad penal, es necesario que el mismo sea: Esencial e Invencible. 

17.2.1) Un cazador dispara sobre lo que él cree ser un ciervo, sin saber que en realidad era otro cazador, matándolo. ¿Cuál de las siguientes 
afirmaciones es correcta? Si el error es invencible, excluye el dolo y la culpa. 

17.2.1) ¿Cuáles de las siguientes características debe reunir el ERROR DE TIPO para excluir el dolo y la culpa del autor? Esencial e invencible. 

17.2.1) Raúl quiere matar a Pedro, le dispara desde lejos, logrando su objetivo, cuando se acerca observa que por error mato a Juan, hermano de 
José. Entonces: El error de Raúl no lo dispensa por no ser esencial. 

18.1.1) El ITER CRIMINIS es una vía que: transita una persona para cometer una conducta delictiva. 

18.2.2) ¿Cuál de los siguientes elementos es constitutivo de la TENTATIVA PUNIBLE de un delito? El comienzo de ejecución por parte del autor. 

18.2.2) En la tentativa, la TEORÍA FORMAL OBJETIVA sostiene que hay comienzo de ejecución cuando: se empieza a ejecutar el núcleo del tipo y el 
acto puede subsumirse parcialmente bajo el tipo de delito querido por el autor. 

18.2.2) Desde el ASPECTO SUBJETIVO, la tentativa punible se perfecciona cuando el sujeto activo... actúa con dolo directo, con el fin de consumar un 
delito determinado. 

18.2.2) En la tentativa, la TEORÍA DE LA UNIVOCIDAD sostiene que hay comienzo de ejecución cuando: El acto externo sea de tal índole que pueda 
conducir al delito como a una acción inofensiva... 

18.4.4) En el desistimiento voluntario, ¿qué se exige del autor? Un cambio definitivo de actitud respecto de su finalidad delictiva. 

19.2.3) Para que se verifique la CONVERGENCIA INTENCIONAL, propia de la PARTICIPACIÓN CRIMINAL, es necesario que: Los sujetos hayan acordado, en 
forma expresa o tácita, contribuir a la realización del hecho. 

19.3.1) Para el “concepto UNITARIO DE AUTOR”, es autor: Todo interviniente que realice algún aporte causal al hecho.  

19.3.2) Para la “TEORÍA SUBJETIVA”, es autor: Quien realizando una aportación causal, lo haga con voluntad de autor, esto es, actúe con 
voluntad de realizar su propio hecho 

19.3.2) Para la “TEORÍA FORMAL-OBJETIVA”, es autor: Aquel que ejecuta por sí mismo total o parcialmente las acciones descriptas en los tipos. 

19.3.2) Para que se verifique la CONVERGENCIA INTENCIONAL, propia de la participación criminal, es necesario... Los sujetos hayan acordado, en 
forma expresa o tácita, contribuir a la realización de los hechos. 

19.4.2) Jorge y Juan acuerda premeditadamente dar muerte a Carlos. A tal fin, portando cada uno un cuchillo en la mano, interceptan a Carlos en la 
calle, asestándole, primero Jorge y después Juan, sendas puñaladas en el cuerpo, que provocaron su inmediata muerte. ¿Cómo deben responder 
penalmente Jorge y Juan por la conducta realizada? Como coautores tanto Jorge y Juan, del delito de homicidio. 

19.4.3) Existe AUTORÍA MEDIATA cuando: ...un sujeto realiza el tipo utilizando a otro como instrumento, que será quien lo ejecutara. 

19.5.2) Existe COMPLICIDAD NECESARIA cuando: se presta al autor un auxilio o cooperación sin los cuales no habría podido cometerse el hecho 
en la forma que se cometió. 

19.5.2) Conforme nuestro sistema penal, los CÓMPLICES NECESARIOS, de un delito consumado, serán reprimidos: con la misma pena prevista para los 
autores y coautores. 

19.5.2) Existe COMPLICIDAD SECUNDARIA cuando: ...se presta al autor del hecho una ayuda posterior, en cumplimiento de promesas anteriores. 



19.5.2) Ricardo acuerda previamente con Roberto, dueño de un taller de desguace de autos, que el día miércoles robara un auto en la vía pública y se 
lo llevara al taller para que éste lo desarme y luego puedan vender las autopartes. Roberto realiza la acción acordada, recibiendo y desmantelando el 
auto. ¿En qué delito penal encuadra la conducta de Roberto? Partícipe no necesario del delito de robo calificado de vehículo en la vía pública. 

19.6) Existe INSTIGACIÓN cuando: ...un sujeto determina directamente a otro a cometer un delito. 

19.6) ES instigador de un delito quien... determina a otra persona a cometer un delito. 

20.2.1) En el CONCURSO APARENTE de leyes o concurso de tipos... Se aplica una sola ley y una sola escala penal. 

20.2.2) En el CONCURSO IDEAL, ¿qué interpretación tiene el término “UN HECHO”, según el criterio del MEDIO-FIN? Un delito que ha sido el medio para 
cometer otros. 

20.2.2) ¿Cuál es el principio que se aplica para la PENA DEL CONCURSO IDEAL? Absorción. 

20.2.2) En un concurso ideal, ¿Cuál es la pena que se tiene en cuenta? La pena mayor. 

20.2.3) ¿Cuál de las siguientes opciones constituye un PRESUPUESTO ESENCIAL en la configuración del DELITO CONTINUADO? La dependencia de los 
hechos entre sí. 

20.2.3) MARÍA, cajera del supermercado disco, quiere apoderarse de una caja que contiene 50 blísteres de pilas. Para lograr su propósito, todos los 
días durante una semana, se dirige al depósito y se apodera ilegítimamente de blíster de pilas, que esconde en su bolsillo, hasta lograr vaciar una caja 
contenedora de cincuenta blísteres. ¿Cómo se puede encuadrar penalmente la conducta de María? Como hurto simple continuado. 

20.3.1) El CONCURSO REAL de delitos se verifica cuando: Existen distintos hechos delictivos independientes entre sí. 

20.3.1) En la unificación de las penas, en el supuesto que deba unificarse la pena ya pronunciada por sentencia firme y la de otro hecho distinto sobre 
el que recaerá condena. ¿Qué Juez unifica las penas? El que debe dictar la nueva sentencia. 

21.1) ¿A qué se refiere la PUNIBILIDAD en SENTIDO RESTRINGIDO? Solo del estudio de aquellas condiciones de la que la ley hace depender la 
operatividad del castigo penal de los intervinientes en un hecho, que por ser típico, antijurídico y culpable, ya es delito. 

21.3) Cuando un mismo sujeto realiza dos o más hechos típicos, distintos, separables e independientes, en forma sucesiva o simultánea, se verifica: 
Un concurso Real de delitos. 

21.6.1) ¿Que son las ACCIONES PENALES? Son formas jurídicas mediante las cuales se excita el deber del Estado de aplicar la sanción 
establecida por la ley al partícipe de un delito. 

21.6.1) La forma jurídica mediante la cual se excita el deber del Estado de aplicar la sanción establecida por la ley al partícipe de un hecho típico y 
antijurídico, se denomina: Acción Pública.  

21.6.2) La ACCIÓN PRIVADA es: Retractable y divisible subjetiva y objetivamente. 

21.6.2) ¿Cuál de los siguientes delitos hace nacer una acción privada? Incumplimiento de los deberes de asistencia familiar, cuando la víctima es 
el cónyuge. 

21.6.2) ¿Cuál de las siguientes acciones puede ser solo INICIADA POR EL OFENDIDO y luego PERSEGUIDA POR EL FISCAL O POR EL JUEZ? Pública 
dependiente de instancia privada. 

21.6.2) ¿Cuál de las siguientes acciones sólo puede ser INICIADA Y CONTINUADA POR EL OFENDIDO? Privada. 

21.6.2) ¿En cuál de las siguientes acciones la instancia es irretractable? Instancia Privada. 

21.6.2) Las medidas de seguridad en el sistema argentino se clasifican en: curativas, educativas y eliminatorias. Ver que hay otra respuesta que en 
lugar de curativas dice tutelares, supuestamente las 2 están bien. 

21.6.2) ¿Qué significa la característica de indivisibilidad de la acción penal pública? Que no puede ejercerse contra algunos participes de un 
hecho, y reservar su ejercicio respecto a otros participes en el mismo hecho. 

21.6.2) ¿Cuáles son las características de la acción penal publica de oficio? Oficiosidad, legalidad e indivisibilidad. 

21.6.2) La oficiosidad de la acción penal de ejercicio público hace referencia a: Ninguna de las opciones es correcta. 

21.6.2) ¿Cómo se dividen las acciones penales por su promoción? Pública de Oficio, pública dependiente de instancia privada, y privada. 

21.6.2) Las acciones emergentes de un delito, a los fines de lograr su persecución y castigo, se pueden clasificar en: Públicas y Privadas. 

21.6.2) ¿Qué son las acciones penales? Son formas jurídicas mediante las cuales se excita el deber del Estado de aplicar la sanción 
establecida por la ley al partícipe (en sentido amplio) de un hecho típico y penalmente antijurídico. 

21.6.3) EL indulto es dictado por: El Poder Ejecutivo y extingue la pena. 

21.7.1) Respecto de la extinción de la acción penal, la muerte del imputado tiene carácter: ...personal y no favorece a otros partícipes.  

21.7.1) La muerte del autor: produce la extinción de la pretensión punitiva del Estado con respecto a dicha persona 

21.7.2) El Congreso dicta una amnistía a fin de beneficiar a Jorge Perez, último preso desde hace 20 años de la dictadura militar. Esta situación... No 
es posible, ya que el Congreso carece de facultades por ser un caso particular. 

21.7.2) La amnistía se caracteriza porque: Es irrevocable. 



21.7.2) Indique cuál de las siguientes opciones corresponde a uno de los caracteres de la amnistía: Generalidad. 

21.7.3) En los delitos reprimidos con INHABILITACIÓN TEMPORAL, la acción penal se prescribe: Al año. 

21.7.3) En los delitos reprimidos con INHABILITACIÓN PERPETUA, la acción penal se prescribe: A los 5 años. 

21.7.3) Juan mata a su esposa (art. 80 inc.1ero. CP pena de prisión o reclusión perpetua) y es descubierto 16 años después. En este caso: sólo 
puede ser sometido a proceso si se interrumpió o suspendió la prescripción 

21.7.3) ¿Qué es la prescripción de la acción penal? Es una causa de extinción de la pretensión represiva estatal. 

21.7.3) A fin que opere la prescripción de la acción penal, ¿Cuál es la REGLA GENERAL que rige? Prescribe una vez transcurrido el máximo de la 
pena señalada para cada delito, porque es lo que establece el inc. 2 del art. 62 del CP. 

21.7.6) La suspensión del juicio a prueba, ¿a qué clase delitos es aplicable? A los reprimidos con pena de prisión y reclusión. 

21.7.6) En los casos de suspensión del juicio a prueba, el término de suspensión de juicio, según la gravedad del delito puede ser: De 1 a 3 años. No 
exceda los 3 años. 

21.7.6) En los casos de suspensión de los juicios a prueba, el término: Será fijado por el tribunal entre uno y tres años, según la gravedad del 
delito; agrega que también establecerá las reglas de conducta que deberá cumplir el imputado según las previsiones del art. 27 bis. 

21.8.1) Las excusas absolutorias son: circunstancias eximentes de pena para el autor de determinados delitos. 

22.2.1) La prevención especial tiene especialmente en consideración... El delincuente. 

22.2.1) Para las teorías de prevención general positiva de la pena, el fin de la pena está dirigido: A la sociedad a través de un mensaje positivo, 
transmisor de confianza en el tema. 

22.5.1 Atento la naturaleza del bien que afecta, ¿A qué clase de pena corresponde la prisión temporal cumplida en un establecimiento penitenciario? 
Pena privativa de la libertad. 

22.5.4) ¿Cuál de los siguientes postulados caracteriza a la pena de multa, prevista por el Código Penal Argentino? Constituye el pago de una suma 
de dinero, como forma de retribución por el delito cometido. 

22.5.4) ¿A qué clase de pena corresponde aquella por la cual se encierra al condenado de por vida? Pena Perpetua. 

22.5.5) ¿Cuál de los siguientes postulados caracteriza la pena de decomiso? Consiste en una pena accesoria que importa la pérdida de los 
instrumentos y efectos del delito. 

22.5.5) La pena de inhabilitación tiene carácter... Impeditivo. 

22.5.5) La pena de inhabilitación puede ser: Principal, accesoria o facultativa 

22.5.5) ¿En qué consiste la inhabilitación especial? En la privación durante la condena del empleo, cargo, o profesión. 

22.5.5) ¿Cuál de las siguientes penas, previstas por nuestro sistema penal vigente, es privativa de la libertad? Reclusión y Prisión  

22.5.5) De acuerdo al art. 19 del CP, la INHABILITACIÓN ABSOLUTA importa, entre otras cosas: la privación del empleo o cargo público que 
ejerce electorales y la prohibición por el término de la inhabilitación del goce de toda jubilación, pensión o retiro. 

22.6) ¿Cuál de las siguientes causas produce la extinción de la pena? La muerte del condenado. 

22.6.1) Indique cuál de las siguientes opciones corresponde a una causal de extinción de la pena según el Código Penal: Todas las opciones en su 
conjunto constituyen la respuesta correcta. (Indulto, muerte del condenado, prescripción amnistía) 

22.6.2) ¿Cuál de las siguientes acciones responde a la iniciación de oficio? Pública. 

22.6.3) El indulto es dictado por... El poder ejecutivo y extingue la pena. 

23.2.3) Respecto del lugar de internación, la ley exige:  

23.2.4) El sistema de determinación de la pena, por el cual el juez impone una sanción penal concreta, entre un mínimo y un máximo legal, se 
denomina: Sistema de indeterminación legal relativa 

23.4.1) Según el sistema de determinación de las penas seguido por el Código Penal Argentino, las agravantes genéricas: están previstas en la parte 
general  

(23.4.1) Habrá reincidencia cuando la pena ha sido cumplida por delitos: Indultados 

23.4.1) Conforme el sistema seguido por el Código Penal Argentino, el estado de reincidencia de un sujeto condenado nuevamente a pena privativa de 
la libertad, se verifica cuando: Ha cumplido total o parcialmente, con anterioridad, una condena a pena privativa de la libertad personal. 

23.4.2) Una vez dictada la primera condena en suspenso, ¿a cuántos años puede ser acordada por segunda vez la condena condicional en los delitos 
dolosos? Diez años. 

23.4.2) Son condiciones para que se aplique la condena de ejecución condicional: primera condena a pena de prisión no mayor a 3 años y 
fundamentación bajo sanción de nulidad 

23.4.2) ¿Cuál de las siguientes características es propia de la condena de ejecución condicional? el cumplimiento efectivo de la condena a pena 
privativa de la libertad queda en suspenso. 



24.1.3) A quien se ha condenado a reclusión temporal mayor a tres años se le puede conceder: La libertad condicional si ha cumplido los dos 
tercios de la condena. 

24.1.3) Según la ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad, ¿en cuál de los siguientes períodos el condenado puede acceder al beneficio de 
salidas transitorias? Periodo de prueba. 

24.1.3) La libertad asistida consiste en: el derecho de egresar seis meses antes del agotamiento de la pena impuesta, del establecimiento 
penitenciario bajo ciertas condiciones 

24.1.4) Conforme el régimen de la ejecución de la pena privativa de la libertad, ¿Cuáles de los siguientes requisitos forma parte del beneficio de la 
libertad asistida? Que el condenando le resten seis meses para el agotamiento de la pena temporal impuesta. 

24.1.5) En las penas temporales, las condiciones impuestas al conceder la libertad condicional regirán hasta... El vencimiento del término de la pena 
temporal. 

24.1.5) Libertad condicional será revocada cuando el penado…  cometiere un nuevo delito o violase la obligación de reincidencia que ellos es lo 
que prevé el art. 15 del C.P. 

25.1.1) La idea de peligrosidad como fundamento de la responsabilidad nace en la Escuela Positiva, especialmente con la tesis de Garófalo de la 
temibilidad del... Verdadero. 

25.2.1) Según la Teoría de la Ejecución Penal, ¿cuál de las siguientes características es definitoria de las medidas de seguridad? Constituyen 
mecanismos del Estado para lograr un fin preventivo especial, para hacer justicia, distinto de la pena. 

25.2.2) Cual sistema establece una zona cubierta por sanciones destinada a aquellos imputables en quienes se ha descubierto una 
peligrosidad grave y desproporcioanda con levedad al delito y que no seria eficazmente combatida con una pena a este 
proporcionada?: Sistema de la tercera via. 

25.2.2) Las medidas eliminatorias buscan: Lograr un mejoramiento de la conducta del interno, para los casos de reincidentes. 

25.2.3) Las medidas de seguridad en el Derecho Penal Argentino se distinguen en: Tutelares, curativa y eliminatorias. 

25.3.2) Los derechos de los internos por razones de salud mental se ven asegurados por el control que realiza: El juez de ejecución. 


